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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............. año 50 pta».
Los demás: trimestre 15 semestre 30 ” 60 "
Extranjero: " 22’50 - 45 " 90 ”
!ictiHn8l,™rÍEÍ0^ adelantado, se so-

i; »™p„d,ncil admi:

cad'as8 yardTriJidLCOntengaK VaLOrcs deberán ir «rtifi- 
aas y Ungidas a nombre del citado Subdirector, 

a - ■*”-

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICÍAL
DE LA PROVINCIA DE ZA8A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Wltorios^e Africa sujeto* a la leg?e1uol"l*R ndyac' lieB' (^«rias y te- 
4-su promulgación, ei en ellas^n^S^^

"Q PubHc^n of0° lobliK,ltoriaa P»r,t 1» capital de 
il*s después para los demás 'P16010 on 01 la' y desde cuatro 
le noviembre de 1887). Pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarioa reciban esto 
Bo l e t In  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar eneleitloáe 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, '-ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ste BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICÍAL ninisterio de Instrucción Pública y B. A.
S Don Alf°nso XIII („. D g) 
Re^'e|apriñe- Do.na Victoria Eugenia, Su Alteza 
HA 1 7n?pe de Asturias e Infantes y demás 
sin novedí 3 Au8usta Real Familia, continúan 
sm novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 julio 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo Ministros

el 
de la

OKDI'JN, CIRCULAR, disponiendo quede cerrado 
de niayo de 1930 el plazo señalado para la concesión 
Medalla conmemorativa del Homenaje a SS. MM.

Núni. 250.
J-xtino. Sr.: Habiendo cesado las causas que 
■l"i>cjai on la prorroga del plazo dispuesto por 

,ll_ orden circular dé 24 de junio de 1<>26 (“Ga- 
.p i¡' uúm. 176), para la concesión de la Me

a conmemorativa del Homenaje a SS. MM., 
's MP°r Real decreto 17 de mayo de 1925, 

. ‘ ; c ttey (q. D. g.) se ha servido disponer 
ucde este definitivamente terminado el 31 de 

mayo del próximo laño 1930. |
1)6 Kec’ orden lo digo a V. E. para su conoci- 

mmito >• efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid, 26 de junio de 1929.—Primo de Rivera. , 
Señores...

(“Gaceta" 27 junio 1929.) 1

RF2AL ORDEN resolviendo el expediente incoado para la 
construcción de una Escuela unitaria en el pueblo de 
Fuendetodos (Zaragoza).

Núm. 1.027.
limo. Sr.: Visto el expediente incoiado para la 

construcción de una Escuela unitaria en el pue
blo de Fuendetodos (Zaragoza), en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3.° del Real de
creto de 24 de diciembre de 1927 (“Gaceta" 
del 25) :

Resultando que la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas redactó el correspondiente pro
yecto, con un presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honorarios por direc
ción de las obras, a 24.890,29 pesetas:

Resultando que el Ayuntamiento de dicho pue
blo ha efectuado la entrega del solar para la in
dicada Escuela:

Considerando que, según lo dispuesto en el ar
ticulo 56 de la ley de Contabilidad de l.° de julio 
de 1911, modificado por el Real decreto de 27 de 
marzo de 1925, quedan exceptuados de las for
malidades de la subasta o concurso y podrán 
ejecutarse por administración los servicios que 
no excedan de 50.000 peseta,s en su total im
porte :

Considerando que en el capítulo 'adicional l.°, 
artículo único del vigente presupuesto de este 
Departamento existe crédito para el servicio de 
que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que se apruebe el proyecto, redactado por 
la Oficina técnica, para construir en Fuendétodos
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(Zaragoza) una Escuela unitaria para niñas, por 
su presupuesto de ejecución material, que ascien
de, incluidos los honorarios por dirección de las 
obras, a 24.890,29 pesetas, cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo adicional l.°, artículo 
único del vigente presupuesto de este Ministerio, 
debiendo ejecutarse lias obras por el sistema de 
administración. ■

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de junio de 1929.—Callejo. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 26 junio 1929).

REAL ORDEN aprobando el proyecto para la construc
ción de cerramento del campo escolar y obras comple
mentarias en el edificio construido por el Estado con des
uno a Escuelas graduadas en Alagón (Zaragoza).

N-úm. 1.028.
Pmo. Sr.: Visto el proyecto de cerramiento 

del Campo escolar y obras complementarias en 
el edificio construido por el Estado con destino a 
Escuelas graduadas en Alagón (Zaragoza) :

Resultando que este proyecto, cuyo presupues
to de ejecución material asciende á 14808 17 pe
setas ha sido formado por ha Oficina técnica en 
vntud de orden de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, y en atención a los motivos ex- 
pucstos en el acta de recepción provisional de 
dichas Escuelas:

Resultando que las obras a que se refiere son 
ajenas al primitivo proyecto, redactado por ti 
Arquitecto D. Teodoro de los Ríos, que sirvió de 
base para la contrata:

Resultando que, por haber cumplido debida
mente el contratista su compromiso con el Es
tado. ynerón aprobadas las actas de recepción 
provisional, definitiva y de entrega de las obras 
asi como la liquidación final de las mismas, por 
Real orden de 27 de mayo último (“Gaceta” del 
3 de jumo): x

Resultando que el Ayuntamiento de Alagón 
popero a Ia construcción de las mencionadas Es
cuelas con /0.000 pesetas en metálico, y al Es- 

abonar la suma de pese-
Considerando que por haber contribuido el Mu

nicipio con mas del 60 por 100 del coste de las 
o ñas parece equitativo no exigirle nuevos gastos 

n i elación con el edificio escolar de que se trata: 
LonsKlerando que según lo dispuesto en el ar- 

iq i f6 dC raJe3I de ContabiHdad de l.° de jubo 
le 1911 modificada por el Real decreto de 27 de 

marzo de 1925. quedan exceptuados de las forma
lidades de la subasta o concurso v podrán ejecu
tarse por administración los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su total importe.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que se .apruebe el proyecto, redactado por la 
Olicma técnica, sobre construcción de cerramien
to del Campo escolar y obras complementarias 
en el edificio construido por el Estado con des
tino a Escuelas graduadas en Alagón (Zarago
za), por su presupuesto de ejecución material. 

■ que lasciende. incluidos los honorarios por direc
ción, a 14.808.17 pesetas: cantidad que se abona
ra con cargo al capítulo adicional l.°, artículo 

único del vigente presupuesto de este Departa
mento. debiendo ejecutarse las obras por el sis
tema de administración.

De Real orden, lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de junio de 1929.—Callejo. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 26 junio 1929).

REAL ORDEN prorrogando en quince días el plazo seña
lado para la presentación de instancias, proiwsiciones y 
modelos al concurso anunciado para la adquisición de 
fotografías de Arte e Historia con destino a Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza.

Núm. 1.029.
limo. Sr.: Terminando en 26 del corriente mes 

el plazo de presentación de instancias, propo
siciones y modelos correspondientes al concurso 
publico anunciado en la “Gaceta de Madrid” del 
día 4 del mes actual, para adquirir fotografías 
de Arte e Historia con destino a Escuelas'nacio- 
na es de I niñera enseñanza, y no habiéndose po- 
cnclo publicar, por exceso de original, en el “Bo- 
etin Oficial” de este Ministerio la relación de 
fotografías que han de integrar cada una de las 
siete senes citadas en la primera condición del 
anuncio del concurso de referencia.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner :
desde 8 1S6 ljrorro^ en Quince días, a contar 
desde aquel en que se publique esta Real orden 
p Plazo (,e presentación y mo
tan d'm^r a ; plaZ° de P'^’^ntación de ins
tancias. proposiciones y modelos referentes al 
concurso de que se trata; v
cadas 'nned?/61™0”/6 '“toSTafias antes indi
cadas quede de manifiesto durante el señalado 
déVa tarde "éne| q5' - <k ,a mañam a d°s 
o minfiiterln 'k este Departamen- t( ministerial, para conocimiento de las 

industriales o de comercio, o sus representantes 
que deseen tomar^arte en este eoníurso.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y _ demas e ectos. .Dios guarde a V 
muchos anos. Madrid, 24 de junio de 19’9-Ca-

casas

Señor Director general de Primera enseñanza. 
(“Gaceta” 26 junio 1929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REALES ORDENES disponiendo que los Comités parí- 
taños que se mencionan queden constituidos en la forma 
que se mdica. lunna

Núm. 891.
limo. Sr.: Visto el informe de la Comisión in

terina de Corporaciones, relativo a la convenien
cia de crear un Comité paritario cutre las Empre
sas de Cinematógrafo y los Alquileres de películas.

8. M el Rey (q. D. g.). de acuerdo con el pare
cer de la Comisión interina de Corporaciones, se 
ha servido disponer:

1.° Que se constituya en Madrid, dentro de la
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Comisión mixta de Espectáculos y con su misma 
jurisdicción, un Comité paritario de Alquileres de 
películas )■ Empresas de espectáculos públicos.

2.° Dicho Comité se compondrá de ocho Vo- 
.cales electivos y otros tantos suplentes de Alqui- 
^tdores de películas, nombrándose para la repre- 
tentación patronal los mismos Vocales efectivos 
y suplentes que en la actualidad ostentan esta re- 
fircsentacion para todos los Comités de Espec
táculos públicos. 1

.V QUe a los efectos de la elección de Vocales 
que hayan de representar a las Asociaciones pro
fesionales de Alquiladores de películas, se abra un 
plazo de veinte días, a contar desde la fecha de la 
pubhcacioon de esta Real orden en la “Gaceta de 
- ladud . a los efectos de la inscripción en el cen- 
-.inl-T Ura ' C CSte M,nisterio de las Sociedades 
de d ' qu,"nes Pueda afectar la constitución 
le dicho Comité, que aun no hubiesen solicitado 
1 ’n:SC¿,Pn,)n’ deblendo cumplimentar al dirigir
. . este Departamento los siguientes requisitos:

A) Denominación de la Sociedad.
n) N|acionalidad.

Localidad y domicilio social.
Fecha de constitución de la Sociedad.
Aiumero de socios de que consta
v s"ílo de ° del V'e haga
a seno cíe la misma.
EstatutoTvál¿pai,a Pet*’c’ón un ejemplar 

cios y justificación h aniento.s’ una l'sH de so- •Socicdad dC 'a sustitución legal de 1a

D) 
E) 
F) 

veces
G) 

de los 

pomra Ciusere,- (iobernadores civiles se dis
el “Boletín oh de está Real orden en 
-ue a conn'-n I la Provincia. para que lie - 
tere.?adas nt° de ,aS 1,ersonas y entidades in-

I-o que de Real orden dio-o a V I c, 
nocumento y demás efectos. Dios guarde a Cl Se8orODanQS; 27 de jUnÍ° d^-Aunós: 

Or D'rector general de Corporaciones.
— (“Gaceta” 28 junio 1929).

SECCIÓN TERCERA
Núm. 4.137. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Oposiciones. 
naterí»Maestro del taller de za- 
v Pnnf d IIosP,c,° Provincial de esta ciudad, 
cial » T0-9 ^uerdode la Comisión provin- 
asi iLa?t01,lz^cló.n de la Junta Calificadora de 
sición11 68 a desdn9s. públicos, se anuncia opo- 

I para a Provisión de la mencionada plaza, 
das nnAU-e.aspiren a tomar Partéenlas referi
do tr(!in!IC10ne8 deberán solicitarlo en el plazo 
agnsfn1 z djas’ que terminarán el día 12 de 
dimbria Prdximo> a las trece, mediante instancia 
Düfn -A a seb°r Presidente de la Excma. Di- 
certin 0 Prov*ncial> acompañando a la misma, 
ta a t80. de nacimiento y de buena conduc- 

» esta ultima expedida por la Alcaldía del lu- 
8 pde residencia.

a6r admitido a la práctica de los ejerci- 
na de acreditarse tener más de veintitrés 

años y menos de cuarenta y observar buena 
conducta, esto mediante la documentación a que 
se ha hecho referencia, y además hallarse en 
aptitud física para el desempeño del cargo, ex
tremo que se comprobará sometiéndose los as
pirantes a reconocimiento facultativo por tres 
Médicoo del Cuerpo de la beneficencia pro
vincial.

El nombramiento se hará con el haber anual 
de 3.223 pesetas que figuran en presupuesto y 
los derechos de quinquenios, jubilaciones y 
pensiones que resultan del Reglamento de Em
pleados de la Corporación, y las obligaciones 
de estar al frente del taller de zapatería del 
Hospicio y enseñanza a los asilados del mismo, 
a las órdenes inmediatas de la Inspección de 
talleres y de la Dirección de los Establecimien
tos de beneficencia.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar 
previa citación a los interesados y ante el Tri
bunal designado al efecto, y versarán sobre los 
siguientes extremos:

l .° Escritura al dictado.
2 .° Resolución de problemas aritméticos re

lacionados con el oficio.
30 Conocimiento de materiales.
4 .° Ligera idea sobre la estructura del pie 

hum no.
5 .° Ejercicio práctico. Corte, aparado y con

fección de un zapato; debiendo dar el opositor 
al Tribunal idea del trabajo ejecutado.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 3 de julio de 1929.—El Presidente, 
Patricio Borobio.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.135.

Ayuntamiento de la S, B. e Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Hasta la hora de las doce del día 26 de los 
corrientes, se admiten proposiciones, en pliego 
cerrado, para la enajenación de ciento veintio
cho troncos maderables, tasados en la cantidad 
total de mil novecientas doce pesetas con se
tenta y dos céntimos (1.912*72), procedentes de 
la corta del arbolado existente en los paseos y 
plazas de la ciudad, con sujeción a las condicio
nes que se hallan de manifiesto en el Negociado 
de Propiedades de la secretaría municipal, du
rante las horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se extenterán en papel de 
la clase 6.a, acompañando la cédula personal y 
el resguardo de haber depositado en la Caja 
municipal el cinco por ciento de la tasación, o 
sea la suma de noventa y cinco pesetas con se
senta y cuatro céntimos (95*64 pesetas.)

Zaragoza, l.°de julio de 1929.—El Alcalde- 
Presidente, E. Armisén.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Núm, 4.130.

El Excm°. Sr. Gobernador civil, con fecha 
13 del pasado, se ha servido acordar lo que 
sigue? 1

«Examinado el expediente promovido por 
D. francisco Ceberio Jun, vecino de Villafeli- 
che, para aprovechar cinco mil litros de agua 
por segundo del río Jiloca con destino a usos 
industriales, así como el proyecto presentado y 
suscrito por el Ingeniero Industrial D. Isidro 
Casaus:

Resultando que publicada la Nota-anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zara
goza de 13 de junio de 1921, y abierto el perio 
do de competencia de proyectos sólo se pre 
sentó una por el interesado:

Resultando que durante el anterior período 
y dentro del propio de información pública 
abierto en 22 de julio de 1922, se presentaron 
reclamaciones contra esta petición por el Al
calde de Murero, por 1). Tomás Vázquez y otros 
vecinos del mismo pueblo; por D. Juan Antonio 
bimón y varios vecinos de Montón; por el Al 
calde de Villafeliche, por I). Faustino Delgado, 
P°r Esteban y treinta y nueve más;
1) . F rancisca Esteban, D. Valero Langa y tres 
mas; 1). Mariano Esteban y veinticinco más; don 
Inocente Sebastián y dos más; todos vecinos de 
\ illafehche y Murero, y por último por el Ayun
tamiento de Fuentes de Jiloca, basadas en el 
problable perjuicio y temor de que falte el agua 
que disfrutan, bien para riegos, bien para su 
abastecimiento, ya para dar fuerza motriz a mo
linos o fábricas de su propiedad, u oponiéndose 
por temor a inundación, humedades o filtracio
nes en caso de tormenta:

Resultando que dada vista de los escritos de 
oposición al peticionario, contestó, desvanecien
do los terrores y garantizando las condiciones 
técnicas que fueran necesarias para evitar per
juicios a tercero y mejor derecho del que lo 
tuviere: 1

Resultando que previa confrontación sobre 
el terreno con citación del peticionario y recla
mantes, el Ingeniero encargado de la zona 3 R 
en esta División Hidráulica del Ebro, informó 
favorablemente al otorgamiento de esta con
cesión:

Resultando que la Confederación Sindical Hi 
drografica del Ebro informó no afectaba a sus 
planes este aprovechamiento, si bien deberá 
quedar incluido con sus principales caracterís
ticas en los de carácter industrial que forman 
parte de dicho organismo:

Resultando que pasada la parte del proyecto 
que afecta a la Compañía del Ferrocarril Cen
tral de Aragón al Ingeniero Jefe de la 2.ft Di ■ 
visión de Ferrocarriles, emitió informe fijando 
las condiciones que han de tenerse en cuenta 
por lo que se refiere al cruce del ferrocarril 
con la tubería de conducción de las aguas para 
este aprovechamiento:

Resultando que oídos el Consejo provincial

de Fomento y el Abogado del Estado, sus in
formes son favorables al otorgamiento de esta 
concesión:

Considerando que este expediente se ha tra
mitado pon arreglo a las disposiciones legales, 
y especialmente a la Instrucción de 14 de junio 
de 1883 y R. D. ley de 7 de enero de 1927:

Considerando que las reclamaciones presen
tadas no implican ningún obstáculo para el otor
gamiento de la concesión, que deja a salvo el 
derecho de propiedad y el principio general de 
que no perjudique a tercero y que ninguno de 
los reclamantes tienen inscritos sus aprovecha
mientos en el Registro general de Aguas:

Considerando que todos los informes emitidos 
son favorables al otorgamiento de esta petición:

Considerando que con arreglo al apartado 6. del artlcilio 4.- del K D |ey de ? enero 
de 192í , corresponde a V. E. otorgar esta con
cesión,

El Ingeniero Jefe que suscribe tiene el honor 
de proponer a V. E. acceda a lo solicitado por 
el peticionario, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1 .a Se autoriza a D. Francisco Ceberio ve
cino de Villafeliche (Zaragoza), para aprove- 

1 ar nn^.f1681100 a usos industriales un caudal 
de a.OOO litros de agua por segundo del río Ji-

’ p6?- 08 t^minos municipales de Murero, 
\ illafehche y Montón. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto suscrito en 20 de junio 
de 1921 por el Ingeniero Industrial 1). Isidro 
Gasaus, en cuanto no se oponga a las condicio
nes de esta concesión.

2 .a El desnivel total a cuya utilización se 
concede derecho, contado desde la coronación 
de la presa del río Jiloca. es de 42 9 2 metros. 
La presa se emplazará en el término de Murero, 
a dbb metros aguas abajo de la desembocadura 
del canal de desagüe del Molino de Manchones. 
Su coronación esta enrasada con un tramo ho
rizontal de pintura hecho en un árbol de la ori
lla derecha.

3 . El concesionario, seis meses antes de 
comenzar las obras, deberá presentara la apro
bación de la División Hidráulica del Ebro un 
replanteo que comprenda: a) el estudio del de
naje y saneamiento de los terrenos inmediata
mente aguas arriba de la presa: b) en cuanto al 
cruce del ferrocarril Central de Aragón con el 
canal o tubería de conducción del agua se ten
drán en cuenta las siguientes condiciones 1 R En 
el cruce por encina del túnel núm. 2 del ferro
carril, en el punto kilómetro 24,888, será el ca
nal revestido convenientemente para evitar fil
tración en la longitud que se fija en el proyecto, 
debiendo presentar el concesionario propuesta 
a esta Jefatura acerca del espesor, revestimiento 
y proporción del mortero del mismo. 2? Las 
obras del revestimiento serán ejecutadas por el 
concesionario bajo la vigilancia de los Agentes 
de la Compañía, siendo los gastos que con este 
motivo se originen de cuenta exclusiva del peti
cionario. 3.a El cruzamiento del ferrocarril con 
las dos tuberías de carga, se efectuará en el pun
to kilométrico 22,883, o sea 10 metros hacia Cala-
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tayud del propuesto en el proyecto. 4.R Los gas
tos de vigilancia de las obras en los tramos de 
cruzamiento serán de cuenta del concesionario, 
o. El peticionario depositará en la Caja de la 
Compañía el importe del presupuesto de las 
obras que deba ejecutar ésta con arreglo a la 
prescripción 3.a, devolviéndole el sobrante, si lo 
hubiese, al hacerse la liquidación, y siendo, en 
esta 2 - Ob'i8ato,'io el laud0 de 
nhrfl« ' «P* J00' 6- La conservación de las 
obras, serán de cuenta del concesionario. 7 a 
Antes de comenzar las obras, dará cuenta al Jefe 
t \ ja y Obras de la Compañía con ocho días 

ó p antlclPación;8.a No se ocuparán con acopios 
de materiales ni medios auxiliares terrenos de 
a Compañía sin su autorización.

liat' 1)e!:>eit¡ darse a las agnas entrada por sa- 
todn<7»naad0 e! caudal del ‘ío no exceda del que 

derech° acreditado a utilizar los usua-
"aS ?ba)0J no P0(irá ser retenido en 

ol deposito mas volumen de agua que el oue 
doflp6^8 de e^ceso de a(luel caudal, obligán 
o den^iín0681'0)^^ 3 constrair un vertedero 
esta condición” 8° cumPli™i®nto a
y pure^e 1^^° aUerar ,a oomposioión 

de^ía falto o^mimi^n^ue n^d W88»1®

oiónTunm^^
do aldeon"e”doU,° 6' Caudal deriva

Se °?orga esta concesión por el niazo do 
setenta y cinco años, contados a partir de la 
parcial nde'IToVnaUtOrÍ°1la exP,otacidn totol o 

d 5 , aProvechamientos. Pasado este 
tX™ “ ST ’ 51a:
1922 V el R n aÁ í '.> ■ . de noviembre de 
artíceos 2 " ‘v4 de 8 cuyos
8 la R O. de 7 de julio di 192! 1 ’ COm° 
año contod0?^9 0°m6n?8rén en el plazo de un 
bKckX d .Part'r d6sde 18 fech8 de la pu- 
c ia l  de id eS‘a c?ncesi6n en «I Bo l e t ín  Of i- 
quedar térmPin°dnC'a de, Zarag°z8. Y deberán 
Partir de7 daS, en el Plaz0 de tres años, a 
eoncesfnn “'ST fecha' Quedando obligado el 
Ika de) vi'0 CUenta 8 18 Divi9i<5n Hidráu- 
trabajos Kbr° de comlenzo y del linal de los 

ción v vi6 .ejecutarán las obras bajo la inspec- 
Ebro5 y 81lancia de la División Hidráulica del 
aquélV nUna V(Z terminadas se levantará por 
miento d^t a?ta’i en *a ^Qe conste el cumpli- 
consianá ,íoda8 as condiciones de la concesión, 
rencia 86 tamb.lón expresamente la refe- 
bres Ha 6! 8 cor°nación de la presa y los nom- 
8umim\f Productores españoles que hayan 
pleadna ad° 88 ma(iuinaria8 y materiales em- 
del anrZ Sln qu®.Pueda comenzar la explotación 
aprobadaeniami?nn0 hasta que dioha acta sea 
vincia 8 P°r 6 ^obernador civil de la pro-

lb. El cruce con el ferrocarril Central de

Aragón se someterá a la aprobación de la Divi
sión do Ferrocarriles, presentan lo el corres
pondiente proyecto de detalle.

11. La Administración se reserva el derecho 
•de tomar de la concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para la conservación de ca
rreteras en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

12. Queda sujeta esta concesión a las dis
posiciones vigentes sobre protección a la Indus
tria Nacional, contrato y Accidentes del trabajo 
y demás de carácter social.

13. El depósito del 1 por LOO del importe de 
las obras que afectan a terrenos de dominio pú
blico, constituido como fianza provisional, que
dará como fianza definitiva para responder del 
cumplimiento de las condiciones de esta con
cesión, y será devuelto al concesionario una vez 
aprobada por la Dirección general de Obras 
públicas el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Queda obligado el concesionario a res
petar todos los derechos que acrediten los 
usuarios de aguas abajo, y en cuanto a la expro
piación de los aprovechamientos hidráulicos in
dustriales que sean incompatibles con el que se 
proyecta, deben ajustarse en todo caso a lo dis
puesto en el Real decreto-ley núm. 33 de 7 de 
enero de 1927.

lo. El concesionario adoptará, durante la 
construcción del canal, las modificaciones y me
didas que estime convenientes para la mayor 
seguridad de las obras y en especial para con
seguir la impermeabilidad de la conducción.

16. El concesionario no entorpecerá ni con 
las obras ni con la explotación del salto los 
aprovechamientos y disfrutes que legalmente se 
realicen en los montes, respetando los caminos, 
pasos de ganados, abrevaderos y demás ser
vidumbres existentes en los mismos para su ex
plotación.

17. Se otorga esta concesión salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

18. Se concede la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para las obras; 
las servidumbres legales podrán ser decretadas 
por la autoridad competente, una vez publicada 
esta concesión.

19. Caducará esta concesión por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones, y en 
los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la ley y Reglamento de 
Obras públicas.

20. Se declara la utilidad pública de este 
aprovechamiento para los efectos del Real De
creto ley número 33 de 7 de enero de 1927».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  como dispone la Instrucción de 14 de ju
nio de 1883, toda vez que el interesado ha ma
nifestado su conformidad con las condiciones 
impuestas y remitido el reintegro de 120 pese
tas, que previene el artículo 84 de la vigente ley 

M.C.D. 2022



46 BOLETIN OFICIAL

del Timbre y queda inutilizada en el expediente. 
Zaragoza, 27 de junio de 1929.— El Ingenie

ro Jefe, Luis M.a Moreno.

Nüm. 4.135.

Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo de Zaragoza.

Por D. Alfonso Lacasa Frígola se ha inicia
do recurso contencioso administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Maella de cuatro 
de mayo de mil novecientos veintinueve, deses
timando la reposición de otro acuerdo de trece 
de abril, denegando al recurrente aumento de 
sueldo como Comadrón titular de beneficencia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, dos de julio de mil novecientos 
veintinueve.—El Secretario del Tribunal, Ar
turo Guillén.

SECCIÓN SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto para 1930.

Número 4.134 María de Huerva
Cuentas municipales.

Número 4.058 Almonacid de la Cuba.-Años 
1924-25, 25 26, 2.° semestre de 1926, 1927 y 1928.

— 4.100 Villadoz.— Ejercicio de 1928.
Repartimiento general.

Número 4.101 Mesones de Isuela
— 4.106 Nuévalos
— 4.126 Almonacid de^la Sierra

Repartimiento de plagas del campo para 1929.
Número 4.029 Osera de Ebro

— 4.102 Letux
— 4.101 Villar de los Navarros

Ordenanzas municipales
Número 4.102 Letux

Aldehuela de Liestos. N.° 4.127.
Para su provisión, mediante concurso, se 

anuncia la vacante de Guarda municipal de es
ta villa, con la dotación de 1.095 pesetas, paga
das por trimestres vencidos.

Las solicitudes las presentarán, debidamen
te documentadas y reintegradas, en esta Alcal
día, por término de treinta días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, pasados los cuales se proveerá.

Aldehuela de Liestos, 30 de junio de 1929.— 
El Alcalde, Félix Muñoz.

Cosuenda. N.° 4.061.
Por cuarta vez se abre concurso para pro

veer en propiedad la plaza de Matrona o Par
tera titular de este Municipio, con el haber anual 
de 300 pesetas; admitiéndose solicitudes duran
te el plazo de treinta días, a contar del en qu0 
aparezca este anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Dichas solicitudes deberán ir acompañadas 
del correspondiente título y debidamenta rein
tegradas; pasado dicho tiempo se proveerá.

Cosuenda, 26 de junio de 1929.—El Alcalde, 
Gregorio López.

Jaraba. N.° 4.123.
Por término de treinta días se hallará vacan

te la plaza de Practicante de cirujía menor de 
este pueblo, con la dotación anual de 250 pese
tas; veinte por ciento sobre la titular del señor 
Médico.

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
que la ley exige, dirigirán sus intancias a esta 
Alcaldía, en el término referido, pasados los 
cuales se proveerá.

Jaraba, a 1 de julio de 1929.—El Alcalde, 
Leoncio Soria.

♦ ♦ ♦
Por tiempo de treinta días se hallará vacan

te, por segunda vez, la plaza de Matrona, con 
la asignación de 250 pesetas anuales; veinte por 
ciento de la titular del señor Médico.

Las aspirantes que reúnan las condiciones 
que la ley exige, dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía, en el término indicado, pasados los 
cuales se proveerá. .

Jaraba, a 1 de julio de 1929.—El Alcalde, 
Leoncio Soria.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoriai.

e^ercibimiento de «<r declarados rebeldes ) de tece* 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expreso* 
en el plato que se les fija a contar desde el día de 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y antt 
el Juei o Tribunal que se señala, se les cita, llama 1 
emplaia, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a lo busca, capturé 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición i* 
dicho Juei o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento crieuiitol, 66 del Có* 
ligo de Justicia Militar y 363 de la ley de Enjuid» 
weste, ir y^arias Militar.

Nüm. 4.094.

BALLUERCA MURGA, Mariano; natural de 
B irrón (Vitoria), oficio quincallero ambulante, 
domiciliado en ignorado paradero; comparece
rá, en el término de diez días, en el Juzgado 
municipal de Alfajarín, al objeto de hacer efec
tiva la multa, costas y gastos que le fueron id' 
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puestas en juicio verbal de faltas celebrado 
contra él, en dicho Juzgado, por estafa al veci
no y posadero de esta villa D Pedro Vidal La 
marca, ya que no ha satisfecho voluntariamen
te y se desconoce posea bienes con que hacer
las efectivas.

Núm 4 091.
JIMÉNEZ y JIMÉNEZ, Santiago Gregorio; 

onocido también por Juan José Doya Navar- 
az, hijo de José y de Francisca, de unos trein- 
a anos de edad, soltero, de profesión paragüe
ro, gitano, natural de Sangarrén, ambulante; 
comparecerá, dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Huesca, si
to en la Plaza de San Victorián, edificio cárcel 
al objeto de constituirse en prisión decretada 
por Ja Exorna. Audiencia provincial de dicha 
ciudad, en méritos del sumario instruido contra 
el mismo y otro por robo del año 1925.

Núm. 6.082.

i GOMEZ, Rufino; natural de Ma-। > ' , jSt«Qo soltero, profesión vendedor am
bulante, de 29 años, hijo de Juan y de Sebasto 
°a;45n7l9?R°ÍIÍO; Pr00e8^° P01'at™tado, can- 
.a 45í-1928; comparecerá, en término de dier 
de SanPablíUdea7 ° instrucción del distrito 
miel Serrano d,e/ ag0Z^ s-cretaría de D. Ma- 
cretad ’ Pxa'a en prisión, de
dad ñor a nf /l!o ??,a Provincial de esta ciu- 
aacl por auto de 10 del actual.

Núm. 4.103.
TOHA GALÁN, Gaspar; de diez y siete años 

toralídeSM'h^V111'0 do P81"010 y Aniceta, na' 
en R a*Zar8g°za)> c°n última residencia

o (Navarra) y cuyo paradero se ignora, 
omparecera tn el término de diez días, en la Sa- 

decon^k01" de' JuzS8do de Tudel», al objeto 
d« constituirse en prisión provisional en la cár
cel de es te partido, acordada por la snperiori- 
trnvAn e* ^¡n8"0 qne contra el mismo se ins-

Juzgado por hurto, con el nú
mero 3 del ano actual.

Núm. 6 077.

JLMÉNEZ, Roque; natural de Ta
ro ti a’ de oslado soltero, de profesión jornale

. ue veintiséis años de edad, domiciliado úlli- 
jámente en el Barrio de Santa Isabel (Zarago- 
diL a'1™' 159* comParócerá, en el término de

mas, en el Juzgado municipal de Alfajarín, 
m,Jcto de hacer efectiva la multa, costas y 

ó a  f u qUe ,Ie fueron impuestos en juicio verbal 
nn. ta® ^iobcado contra él, en dicho Juzgado, 
MpnJeS10nes ^ausada8 a D. Victorino Vázquez 
te « ’ ^l116 no la ha satisfecho voluntariamen- 
cpriQS^ d(?sconoce posea bienes con que ha- 
Leria efectiva.

Núm. 6.081.
de^í^fT^^^ ANDRÉS, Emilio; natural de Altea, 
añ< - i C°- ^l^1,0» profesión jornalero, de 24 
C(f^cHm'l’ado últimamente en Zaragoza; pro
reo,. por hurt.0' can8a núm. 651-1928; compa- 
de i ' V en termino de diez días, en el Juzgado 

instrucción del distrito de San Pablo do Za

ragoza, secretaría de D. Manuel Serrano, para 
notificarle el auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y constituirse en pri
sión decretada por auto de esta fecha en la cau
sa indicada.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.129.
Calatayud.

D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido;

> Hago saber: Que en el expediente de apremio 
que en este Juzgado se sigue para hacer efecti
vas las costas devengadas en la causa instruida 
en este Juzgado con el núm. 67 de 1925 contra 
Pablo Jimeno Felipe, Pedro Condón Serrano y 
Roque-Jacinto Condón Palacios, sobre hurto, 
he acordado sacar a pública licitación, en terce- 

' ra subasta, sin sujeción a tipo, las fincas embar- 
1 gadas a dichos penados, señalándose para que 
, tenga lugar el día treinta del actual, a las once 

de su mañana, en la Sala-audiencia de este Juz
gado; cuyas fincas son las siguientes:

j 1.a Una casa, situada en la calle de los Ca
llizos. núm. 19, del pueblo de Tobed; lindante 
por derecha entrando con dicha calle, izquier
da con la de Casimira Fierro y espalda con Ig
nacio Fierro: tasada en dos mil pesetas.

2 .a Un campo, con árboles y viña, en la par
- tida de la Cebeda, término de Tobed, de media 
| yugada de tierra aproximadamente; que con- 
j fronta al saliente con barranco, mediodía con 
i barranco, poniente con Antonio Jimeno y norte 
i con baldío: tasado en mil quinientas pesetas.

3 .a Otro campo, en la Serna, término de To- । bed, de media cuartalada de tierra, con dos 
olivos; que linda al saliente con campo de Va
lentina Gómez, mediodía con la misma y ponien- 

■ te y norte con campo de Vicente Franco: tasa
do en quinientas pesetas.

4 .a Un campo, con árboles, en la partida de 
Valdeolivo, término de Tobed, de media yuga
da; lindante con otro de José Palacios y Beni
to Andrés: tasado en mil quinientas pesetas.

5 .a Un campo, plantado de viña americana, 
en la partida de los Esteposos, de una yugada 
de tierra; lindante con otro de Victoriano La- 
hija: tasado en quinientas pesetas.

Lo que se anuncia al público para la concu
rrencia de licitadores; debiendo advertir que 
no existen títulos de propiedad, y que para to
mar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los mencionados 
bienes.

Dado en Calatayud, a primero de julio de mil 
novecientos veintinueve.—José Luis Pintado. 
Ante mí, Justo López.

Núm. 4 046.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de requerimiento.
El señor Juez do primera instancia e instruc. 

ción del distrito del Pilar de Zaragoza, en pro.
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veído dictado en esta fecha en expediente de 
multa impuesta por la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, con fecha once de marzo 
último, por infracción del Reglamento de auto
móviles a Julián Félix, que se dijó residir en 
esta capital, calle de S. Pablo, 78, cuyo actual 
paradero se ignora, ha acordado se requiera a 
dicho individuo, para que dentro del término 
de quito día haga efectiva la multa impuesta, 
que, con el recargo, importa la suma de veinti
séis pesetas veinticinco céntimos, más las cos
tas causadas en dicho expediente, que ascienden 
a veintisiete pesetas cuarenta céntimos; aperci
biéndole, que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

\ a fin de que sirva de citación en forma a 
Julián Félix, cuyo paradero y domicilio se ig
noran, expido la presente, que firmo en Zarago
za, a veintiséis de junio de mil novecientos 
veintinueve. — El Secretario, por la vacante: 
P. D. de D. Santiago Calvo, Manuel Bibián, O. H.

Núm. 4.096,
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de Instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Matilde Sanz Villegas, que tuvo su domicilio en 
esta ciudad y actualmente se ignora, a fin de 
que dentro del término de diez días comparez
ca ante el mencionado Juzgado, sito Democra
cia, 61 duplicado, y secretaría de D." Santiago 
Calvo, al objeto de prestar declaración en su
mario que se instruye con el núm. 269 de 1929 
sobre daños y lesiones por choque de automó
viles, y además para que pueda ser reconocida 
por el Médico forense; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extien
do la presente en Zaragoza, a primero de julio 
de mil novecientos veintinueve. - El Secretario, 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4.097.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de requerimiento.
El señor Juez de primera instancia del distri

to del Pilar de Zaragoza, en providencia de esta 
fecha, dictada en el expediente de multa im 
puesta por este Juzgado a propuesta de la De
legación Local del Consejo del Trabajo, a Ma
nuel Fernández, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, ha acordado se requiera al ex 
presado multado, para que dentro del término 
de cinco días haga efectiva la multa de diez pe
setas que le fué impuesta por infracción de la 
ley de 8 de junio de 1925, sobre Descanso do
minical; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que sirva de requerimiento en forma 
al expresado Manuel Fernández, a los efectos, 
término y apercibimientos expresados, expido 
¡a presente, que firmo en Zaragoza, a primero

de julio de mil novecientos veintinueve.--El Se
cretario, por la vacante, P. D. del señor Calvo, 
Manuel Bibián, O. H.

Núm. 4.096.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

S gún lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 177-1929, sobro daños en el 
automóvil de D. Angel García Vinués, por 
choque do un volquete, se cita a Silvestre 
N., cuyo domicilio se ignora, el cual estuvo de 
criado-volquetero en casa de María Enfedaque, 
Avenida Cataluña, 258, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado, sito Democracia, 
62 duplicado, para prestar declaración en el su
mario indicado; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio procedente en De
recho.

, Zaragoza, veintinueve de junio de mil nove
cientos veintinueve.—El Secretario, Manuel Se
rrano.

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de Riegos de las Acequias de Matarraña 
y Algas de la villa de Nonaspe.

Se convoca a la Comunidad a sesión extraor
dinaria para el día cuatro de agosto próximo, 
para tratar sobre el nuevo proyecto de Regla
mento del Sindicato Central de Riegos del Pan
tano de Pena; debiendo advertir que si no s9 
reuniera mayoría en dicho día, queda por este 
anuncio convocada para el día quince del mis
mo mes, tomándose acu rdo con el número 
que asista, según prescribe el artículo 57 de las 
Ordenanzas.

Nonaspe, a cuatro de julio de mil novecien
tos veintinueve. -El Presidente, Mariano Ráfa- 
les.—El Secretario, José Ráfales.

«IM 11 CIVIL
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del Hospicio.

Precio, UNA peseta.

Impmn t a d e l  Ho s pic io
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